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ESCRITURA NRO. 

2018-01-01-002-P-00617 

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

“EXELHOGAR Cía. Ltda.” 

OTORGADA POR: 

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA Y OTROS. 

AFAVOR DE: 

CORPORACION GOEH C.A; Y, 

.. GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDING S.A. 

CUANTÍA: $ 10.000,00 USD 

DI 3 COPIA(S) 
ena pre 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los VEINTE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 

Comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura por una parte la señora ANDREA 

ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, portadora de las cédula de ciudadania 

número 0103692331, de estado civil casada, pero con capitulaciones 

matrimoniales para este acto; la señora DIANA CAROLINA ORTIZ 

AMAYA portadora de las cédula de ciudadanía número 0103417622, 

de estado civil casada, pero con capitulaciones matrimoniales para 
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este acto; JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, portador de las-cédula de 

ciudadanía número 0103417630, de estado civil casado pero con 

capitulaciones matrimoniales; los cónyuges señor ANGEL 

GERARDO ORTIZ CORNEJO, portador de las cédula de ciudadania 

Número 0100659978 y señora ELVA RUTH AMAYA COELLAR, 

portadora de la cédula de ciudadania número 0101485613, los 

cónyuges señora CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO portadora de 

_la cádula de ciudadanía número 0100996578 y Doctor NICANOR 

GERARDO TAPIA VERA, portador de las cédula de ciudadania 

número 0100883628; el señor JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, 

portador de las cédula de ciudadania número 0104229349, de estado 

civil soltero; el señor JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, portador de 

las cédula de ciudadanía número 0104503511, de estado civil 

soltero, la señorita MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 

portadora de las cédula de ciudadanía número 0104229349, de 

estado civil soltera legalmente representada por su padre el 

Ingeniero JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, portador de la cédula 

de ciudadanía número 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales; el señor ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, 

portador de la cédula de ciudadanía número 0103632600 de estado 

civil soltero, y, FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, portador de la 

cédula de ciudadanía número 0103400172, de estado civil soltero; 

domiciliados todos en el Sector San Pedro de Cebollar, Vía a Racar 
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de esta ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, con teleton e, 

-s 
074104470 y correo electrónico: consultor.legalfWkascla. e, 

quienes comparecen en calidad de CEDENTES; y, por otra parte el 

Ingeniero JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, portador de 'la 

cédula de ciudadania número 1707808596, en su calidad de Gerente 

y como tal Representante Legal de la compañía CORPORACION 

GOEH C.A,, signada bajo el RUC 0190415597001, de conformidad 

al Nombramiento que se adjunta como documento habilitante; 

domiciliado en el Sector San Pedro de Cebollar, Vía a Racar de esta 

ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, con teléfono número: 

074104470 y correo electrónico: consultor.legalUkascla.com; y el 

Economista RENÉ ANDRÉS TORAL PEÑA, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0102424538, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía GRUPO EMPRESARIAL 

OCHOLDING S.A., signada bajo el RUC 0190424510001, de 

conformidad al Nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante; domiciliado en el Sector San Pedro de Cebollar, Via a 

Racar de esta ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, con teléfono 

número: —— 074104470 —- y correo —— electrónico:   

consultor.legalGkascla.com; en calidad de CESIONARIOS. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad; hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus



documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mi la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: “SEÑORITA NOTARIA 

DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de instrumentos públicos 

de la Notaria a su cargo, sírvase incorporar uno de transferencia de 

participaciones de la compañia “EXELHOGAR Cía. Ltda." contenida 

en las cláusulas que a continuación se expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparece, 

por una parte, en calidad de CEDENTES: 1. ANDREA ESTEFANÍA 

ORTIZ AMAYA, con No. de cédula 0103692331, ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para obligarse y contratar, pero con capitulaciones 

matrimoniales para este acto; 2. DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, 

con No. de cédula 0103417622, ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante 

la Ley para obligarse y contratar, pero con capitulaciones 

matrimoniales para este acto; 3. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, con 

No. de cédula 0103417630, ecuatoriano, mayor de edad, de estado
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civil casado con capitulaciones matrimoniales, domicisc 

2 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse y coa A 

ANGEL GERARDO ORTIZ CORNEJO, con No. de cédula 2% 

0100659978, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar, y su cónyuge la Sra. ELVA RUTH AMAYA COELLAR, 

con No. de cédula 0101485613, ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Cuenca, capaz ante 

la Ley para obligarse y contratar; 5. CARMEN ROSA ORTIZ 

CORNEJO, con No. de cédula 0100996578, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley para obligarse y contratar, y su cónyuge el Dr. 

NICANOR GERARDO TAPIA VERA, con No. de cédula 

0100883628, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar; 6. JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 

0104229349, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar; 7. JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, con No. de cédula 

0104503511, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar; 8. MARIA DEL CARMEN ORTIZ MORENO, con No. de 

cédula 0105141345, ecuatoriana, menor de edad, de estado civil 
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soltera, domiciliado en la ciudad de Cuenca, legalmente representada 

por su padre el Ing. JOSE PATRICIO ORTIZ CORNEJO, con No. de 

cédula 0101255594, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado con capitulaciones matrimoniales, domiciliado en la ciudad de 

Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse y contratar, 9. 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, con No. de cédula 

0103632600, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar, y, 10. FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ, con No. de 

cédula 0103400172, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para 

obligarse y contratar. Por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: 

A. El Ing. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, con No. de cédula 

1707808596, ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo acto o 

contrato, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la compañía CORPORACION GOEH C.A., signada bajo el RUC 

0190415597001; y, B. El Eco. RENÉ ANDRÉS TORAL PEÑA, con 

No. de cedula 0102424538, ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar 

todo acto o contrato, en su calidad de Gerente y como. tal 

Representante Legal de la compañía GRUPO EMPRESARIAL 

OCHOLDING S.A., signada bajo el RUC 0190424510001. 
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SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) “EXELHOGAR la pido se 

constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, en rel ale, Es 

septiembre del 2014, ante la Dra. Marcia Nieto Pacheco, Nta% % 

Público Segunda del cantón Cuenca e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 29 de septiembre del 2014, 

bajo el número 755. b) En fecha siete de febrero del 2018, la Junta 

General Universal de socios de la compañía “EXELHOGAR Cía. 

Ltda.” resolvió con el voto favorable de la unanimidad de los 

miembros, autorizar la transferencia de participaciones que constan 

en el acta de dicha sesión, cuya copia se adjunta como habilitante. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con lo 

anteriormente expuesto la Sra. ORTIZ AMAYA ANDREA 

ESTEFANIA, propietaria de 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

transfiere a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 500 

participaciones de $ 1.00 cada una, la Sra. ORTIZ AMAYA DIANA 

CAROLINA, propietaria de 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

transfiere a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 500 

participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. ORTIZ AMAYA JUAN 

PABLO, propietario de 500 participaciones de $ 1.00 cada una, 

transfiere a favor de la compañía GRUPO EMPRESARIAL 

OCHOLDING S.A. 100 participaciones de $5 1.00 cada una y a favor 

de CORPORACION GOEH C.A. 400 participaciones de $ 1.00 cada 

una, la Srta. ORTIZ MORENO MARIA DEL CARMEN, propietaria de



2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiere a favor de la 

compañia CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 

1.00 cada una, el Sr. ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO, propietario 

de 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiere a favor de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 

1.00 cada una, el Sr, ORTIZ MORENO JUAN DIEGO, propietario de 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiere a favor de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 

1.00 cada una, el Sr. TAPIA ORTIZ ALEXANDER NICANOR, 

propietario de 666 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiere a 

favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 666 

participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. TAPIA ORTIZ FERNANDO 

DENIS, propietario de 667 participaciones de $ 1.00 cada una, 

transfiere a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 667 

participaciones de $ 1.00 cada una, la Sra. ORTIZ CORNEJO 

CARMEN ROSA, propietaria de 667 participaciones de $ 1.00 cada 

una, transfiere a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 

667 participaciones de $ 1.00 cada una y el Sr. ORTIZ CORNEJO 

ANGEL GERARDO, propietario de 500 participaciones de $ 1.00 

cada una, transfiere a favor de la compañía CORPORACION GOEH 

C.A. 500 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.- 

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. Con base en
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las transferencias señaladas la composición del Capitafs 5 Lo, 

20) 
quedaria de la siguiente manera: Eo 

o e 

Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 participaciones 

de $ 1.00 cada una. 

  

  

  

            

Socio Capital [Porcentaje | Total 

% 

CORPORACION GOEHC.A. | 5 9900,00 99% $ 9900,00 

GRUPO EMPRESARIAL | $100,00 1% $100,00 
OCHOLDING S.A. 

Total O A 
  

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los presentes cesionarios, aceptan la 

presente escritura y el contrato que ella contiene por ser otorgado a 

su favor, quedando facultados cedente y cesionarios para obtener las 

marginaciones previstas en la Ley de Compañías. SEXTA.- 

CUANTIA.- La cuantia es de $ 10.000,00 dólares (DIEZ MIL 

DÓLARES 00/100). Usted Señorita Notaria, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la presente 

escritura. Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por la ABOGADA 

DIANA CAROLINA CHICA SARMIENTO, CON MATRÍCULA 

PROFESIONAL NÚMERO 01-2015-18 DEL FORO DE ABOGADOS 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA.- Para la celebración y 

  E



otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que les fue por mi la Notaria a 6 

los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto. Se incorpora al 

protocolo de esta Notaria la presente scrifura de todo lo cual doy fe.- 

3% CS 
      

    

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. 
4622 

  

ELVA AMAYA COELLAR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ 
"EXELHOGAR CIA.LTDA. 

En En la ciudad de Cuenca, a los siete días del mes de febrero del dos mil daa a 
siendo las quince horas, en el local de la compañía EXELHOGAR Cía. Ltda., con (299 
presencia de los socios; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA, propietaria de 500 acciones 
del valor de un dólar cada una; ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA, propietaria de 500 
acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ AMAYA JUAN PABLO, propietario de 500 
acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO, propietario 
de 500 acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA, 
propietaria de 667 acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ MORENO JOSE 
PATRICIO, propietario de 2000 acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ MORENO. 
JUAN DIEGO, propietario de 2000 acciones del valor de un dólar cada una; ORTIZ 
MORENO MARIA DEL CARMEN, legalmente representada por su padre Ing. José Patricio 
Ortiz Cornejo, propietaria de 2000 acciones del valor de un dólar cada una; TAPIA 
ORTIZ ALEXANDER NICANOR, propietario de 666 acciones del valor de un dólar cada 
Una, representado por su apoderada la Sra. Carmen Rosa Ortiz Cornejo; y, TAPIA ORTIZ 
FERNANDO DENNIS, propietario de 667 acciones del valor de un dólar cada una. Actúa 
como Secretario Ad-Hoc el Dr, Carlos León Acosta y preside esta Junta, por decisión 
unánime de los socios, el Ing. Juan Pablo Ortíz Amaya. 

    

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios acuerdan 
celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de socios, con el objeto 
de resolver el siguiente orden del día aprobado también por unanimidad: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la señión, y se pone en consideración de la Junta, por parte del 
señor presidente, los puntos del arden del día. A continuación, el Sr. Ángel Gerardo 
Ortiz Cornejo solicita que la Junta apruebe la transferencia de sus participaciones a 

favor de CORPORACION GOEH C.A,, igual petición y en este orden lo hacen las socios 
Andrea Estefanía Ortiz Amaya, Diana Carolina Ortiz Amaya, José Patricio Ortiz Moreno, A 

María del Carmen Ortiz Moreno, Juan Diego Ortiz Moreno, Fernando Dennis Tapia Ortiz, 
Alexander Nicanor Tapia Ortiz y Carmen Rosa Ortiz Cornejo. De su parte el socio Juan 
Pablo Ortiz Amaya solicita la aprobación de la Junta para transferir 100 de sus 
participaciones a GRUPO EMPRESARIAL OCHOLDING S.A., y el resto, esto es, 400 
participaciones a favor de CORPORACION GOEH C.A. En este punto el Ing. Juan Pablo 

Ortiz Amaya mociona que sean aceptadas todas las transferencias requeridas, moción 
que es secundada por el Sr. José Patricio Ortiz Moreno, moción que se acepta por 
unanimidad. 

Dado lo anterior, luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social 
de la compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias de participaciones: 

 



    
   

  

- Se autoriza a ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA, propietaria, 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la 
CORPORACION GOEH C.A. 500 participaciones de $ 1.00 cada una. 

- Se autoriza a ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA, propietaria 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la com) 
CORPORACION GOEH C.A. 500 participaciones de $ 1.00 cada una. 

- Se autoriza a ORTIZ AMAYA JUAN PABLO, propietario de 500 participaciones 
de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía GRUPO EMPRESARIAL 
OCHOLDING S.A. 100 participaciones de $ 1.00 cada una y a favor de 
CORPORACION GOEH C.A. 400 participaciones de $ 1.00 cada una. 

- Se autoriza a ORTIZ MORENO MARIA DEL CARMEN, propietaria de 2000 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 
Se autoriza a ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO, propietario de 2000 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, 

- Se autoriza a ORTIZ MORENO JUAN DIEGO, propietario de 2000 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una. 

- Se autoriza a TAPÍA ORTIZ ALEXANDER NICANOR, propietario de 666 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 666 participaciones de $ 1.00 cada una. 

- Se autoriza a TAPIA ORTIZ FERNANDO DENNIS, propietario de 667 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 667 participaciones de $ 1.00 cada una. 

- Se autoriza a ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA, propietaria de 667 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 667 participaciones de $ 1.00 cada una. 

- Se autoriza a ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO, propietario de 500 
participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 500 participaciones de $ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la siguiente manera: . 
  

  

    
        

sOCIO Capital Porcentaje | Total 
% 

CORPORACION GOEH C.A. | $ 9900.00 E $ 9900,00 

GRUPO EMPRESARIAL $100.00 1% $100.00 
OCHOLDING S.A. | 
Total $ 10000, oo 100%  |$10000,00   
  

Se autoriza al Representante Legal de la compañía, para que conjuntamente con un 
abogado, proceda a la legalización de las transferencias aprobadas. 

———
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para constancia de la misma suscriben los comparecientes, 

  

     
    

     

  

ol (O MARÍA DEL CARMEN ORTIZAMAYA JUAN PABLO 
Socia jo ina 
Fi ó Ortiz Cornejo    —Répresentante Legal 

  

TAPIA ORTIZ ALEXANDER NICANOR 

Socio. 
Firma Carmen Rosa Ortiz Cornejo 

Apoderada 

pr 
ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA: 

Socio Socio, 

Lo ho Íneado /DENIS/ al pie de firma iZ 

Dr. 

    

  

    

 



SEÑORITA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA.-    
Tb 

WILLAM ALEXANDER VELEZ VANEGAS, en mi calidad de Gerente y por tanto Represeán 
Legal de EXELHOGAR Cía, Ltda,, sociedad inscrita con el RUC bajo el No, 0190405117001) pata l6s:= 
efectos previstos en el artículo 113 de la Ley de Compañías, ante Ud. comparezco y CERTIFICO: 

Que la Junta General de Socios de EXELHOGAR Cía. Ltda, de fecha 07 de febrero del 2018, 
aprobó, de forma UNANIME, que la Sra. ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA, propietaria de 500 
participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 
500 participaciones de $ 1.00 cada una, la Sra. ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA, propietaria de 500 
participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 
500 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. ORTIZ AMAYA JUAN PABLO, propietario de 500 
participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía GRUPO EMPRESARIAL 
OCHOLDING S.A. 100 participaciones de $ 1.00 cada una y a favor de CORPORACION GOEH C.A. 
400 participaciones de $ 1.00 cada una, la Srta. ORTIZ MORENO MARIA DEL CARMEN, propletaria 
de 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía CORPORACION 
GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO, 
propletarlo de 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía 
CORPORACIÓN GOEH C.A, 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. ORTIZ MORENO JUAN 
DIEGO, propietario de 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la compañía 
CORPORACION GOEH C.A. 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, el Sr. TAPIA ORTIZ 
ALEXANDER NICANOR, propietario de 666 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de 
la compañía CORPORACION GOEH C.A. 666 participaciones de $ 1,00 cada una, el Sr, TAPIA ORTIZ 
FERNANDO DENIS, propietario de 667 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor de la 
compañía CORPORACION GOEH C.A. 667 participaciones de $ 1.00 cada una, la Sra. ORTIZ 
CORNEJO CARMEN ROSA, propietaria de 667 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a favor 
de la compañía CORPORACION GOEH CA. 867 participaciones de $ 1.00 cada una y el Sr, ORTIZ 
CORNEJO ANGEL GERARDO, propietario de 500 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera a 
favor de la compañía CORPORACION GOEH C.A. 500 participaciones de $ 1.00 cada una. 

Es decir, se ha dado cumplimiento a lo previsto en la norma socletaria en cuanto que la 
participación que tiene el socio en la compañía de responsabilidad limitada es transferible por acto 
entre vivos, a favor de un tercero, si se obtuviere el consentimiento unánime del capita! social. 

Con lo anterior, en la respectiva escritura, como habilitante se servirá incorporar este certificado 
que ACREDITA el cumplimiento del requisito referido en el inciso primero del artículo 113 de la Ley 
de Compañías, 

Atentamente, 

4% 
mn 
wI    INDER VELEZ VANEGAR 
GERENTE — EXELHOGAR Cía. Ltda. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DERE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Mumare Ursco de tenbificación: 010414547.       
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Condcn del cadutato DADA 

Lugar de recemiante: ALL) 'EsAC 
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ula REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dimaron Denera de Repo Cie. iserticacon y Canianos    CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATÓS 

IDENTIDAD CIUDADANA A 

Mamera anico de identificación: DIRIDIpo       
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Liamt de macimeentas AZU. 

Pucha de maceminnto: 24 15 Año DE 
MNaziunalitas ECUATOSANA 

Laso MESCLICNO 
Instruesión: BUPERIDA 

Protesian: ISDENEAD CONTATAS 
Katado Cati! SOLE 

Canpuge 

7 Faena 19 Matrmere 

Momties dal madre: TAFÍA NÍCANDA GERARDO 
Hombrer de la món OSTEZ CAJAEY AGRA 
Fecna pe expedición: 13 DEMAND SE 2019 
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CAPITULACIONES. 

  

  

NUMERO: 138 ¡ATR! 1 S 

—OTORGA ING. COM, JOSE. 

3 PATRICIO 'ORTIZ CORNEJO. 

Y ROSA VIRGINIA: MORENO 

AAA AAÓAAA ANA 

INDETERMINADA 

  

  

  

EIA 
  

    

ii novecientos npventa y siete ante mi doctor Rubén 
  

  

  
Vintimilla Bravo, —Nhtario Púhlico Segundo de este cantán 

“omnarecen el señor Ihgentero Comercial Josó Patricio Ortíz 

orita Rosa Virginia —Harano Páez, | 

póustoriono-el primerd y venezolana ls segunde, mayores de-edad, 

  

  
cormejo y ln si 

  

    
bñoces ente la ley, ldomiciliados en-esta ctudad a quienes de 
  

  
snocacios day to, ul cumplidos las_capuisitos dpgales-previa 

  
  

       



expresamente manifieston que es su ánimo y voluntad contraer 
  

     
e | conmesíañes" gue ee plflarai páber-al uno ml otra de presente y 
    
  

  

o | señor Ingeniera Pamercial José Pátricio Orti> Cormpjo declara que 

10 | tormeperte de su patrimonio pérsarál algunos blenes Inmueble: 

13 | uebles, acciones y participaciones en Empresas cuentes Bancaria: 
  Y    
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pare que surta los fines iegales consiguiente: Leida que le fue la 
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Escrfura No. 
ESCRITURA PÚBLICA DE: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR 

JUAN FABLO ORTIZ AMAYA y 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA    

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, el día de hoy 

LUNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, ante mi, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚSLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y la señorita MARÍA 

BELÉN ANDRADE CABRERA, por sus propios derechos. Los comparacientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, solteros, — domicilados en esta ciudad y 

cantón, capaces ante la Ley para celebrar este contrato, a quienes por presentar 

sus documentos de jdsntidad, de conocer Joy fe y luego de verificar la libertad 

  

con que proceden, asi como instwides han sido por mi sl Notario respecto al 

objsto y resultados de esiz instrumento, manifiestan qus es su deseo slevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas 2 su cargo simas= incorporar una de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta a las cláusulas y estipulaciones que 

a continuación se detallan: PRIMERA: OTORGANTES.- A la celebración del



presente instrumento público comparacen sl ING. COM, JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y ta ssñorita MARÍA SELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 

derechos. Los comparecientes son scustorianos, mayores de edad, solteros, 

domiciliados en este ciudad y cantón, capaces ante la Ley para celebrar este 

contrato, al cual accedan: en forma libre y voluntaria. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-- UNO.- Les comparecisntes raniflestan de manera exprese 

su voluntad de contraer matrimonio y se encuentran an consecuencia faculiados 

por el ar. 150 del Códiga Civil para establecer convenciones relativas a los 

bienes, donaciones y las concesiones quese quieran hacer.el:uno. al oo de 

presente y futuro. DOS.- Qus según la disposición legal antes citada, dichas 

capitulaciones matrimoniales «ebén realizarse mediante escritura pública. 

TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA 

en forma libre y voluntaria convienen sn que todos los bienes y derechos que 

possen en la actualidad de manera individual, luego de realizado el matrimonio, 

continuarán formando parts del patímonio personal de cada uno de los 

otorgantes. De la misma manere, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los compsrecientes adquríisra en lo posterior y durante el estado de 

matrimonio, asi como las Utilidades, sentas y beneficios que por cualquier 

concepto obtenga cada uno de ellos sn s! giro ordinario de sus negocios, formará 

parte de su patrimonio individual, sin que ingrese a formar parte del haber de la 

sociedad conyugal, debiendo en consecuencia cada uno de los cónyuges 

administrar su patrimonio personal.



  

sus intereses, las partes lo aceptan. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del insttumento público.a 

celebrarse. — Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 

ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, ía aprueban en todas sus partes y 

retiicándose en su¡contenido la dejan sleuada a escritura pública para que surta 

los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 

integramente por mi el Notafo, se ratifican en su contenido y firman conmigo sn 

unidad de acto-detego lp cualdoye- 
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DISTINGUIDO 
RENÉ ANDRES TORAL PEÑA. 
CIUDAD 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL. ACTO CONSTITUTIVO DE.LA COMPAÑÍA 
GRUPO EMPRESARIAL, OCHOLDING S.A, SE RESOLVIÓ DESIGNAR A USTED, 
GERENTE DELA COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE GRUPO EMPRESARIAL 
OCHOLDING SA, A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL. 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y. 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES VIGENTES. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 02 DE MAYO DEL 2016, ANTE EL DR. 
EDUARDO PALACIOS SACOTO, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA. 

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO, ES 

Qi: * 
AB. DIANA CHICA SARMIENTO 

SECRETARÍA AD—HOC. 

ATENTAMENTE, 

NOTA DE ACEPTACIÓN- Yo, RENÉ ANDRÉS TORAL PEÑA, DEJO EXPRESA 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

“. Registro Mercantil de Cuenca y 
E 

e 

y REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

e RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DELNOMBRAMIENTOS - 

NÚMERO DEMEPERTORIO: 3727 

FECHA DE INSCRACIÓN: >| 1070572015 = 
) NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 54D 

['REGISTROSS: UBRO DE NOMBRAMIENTOS: E 

E E 1 DATOS DELNOMBRAMIENTO? — 6 
| HOMBRE DELA COMPAÑÍA: GRUPO EMPRESARIAL OCHOLO MAS EA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | TORAL PEÑA RENE ANDRES 
IDENTIFICACIÓN 0102424538 

: CARGO: 
PERIODO(Años);     

  

7._DATOS ADICIONALES: 
s [noapuca 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

      
  

ES dl 
VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 27 

)R MERCANTIL DEL: a CUENCA. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Eco AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

E DE EMISIÓN: CUENCA, A 13 DÍA(S) PELMES DE MAYO DE 2016 ;ó 
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ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0190424510001 
RAZON SOCIAL: GRUPO EMPRESRIAL OCHOLDING S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: * OGHOLDING 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: TORALPEÑARENE ANDRES 
CONTADOR: 

FEC.MCIO ACTIMDADES: 19Sz016 PEC, CONSTITUCION: 1O/OS/201S 
PEC SCRICION: 1e0a201s FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: AZUAY Cantó: CUENCA Parroquia: SAN SEBASTIAN Cale: VIA 4 RACAR Numero: S/N Edcio: RACARPLAZA 

Rolerencia ubicación: A UNA CUADRA DE LA CILIDADELA MUTUALISTA AZUAY Telelóno Tinajo: 074904470 Celular 
0992049566 Emalt cloonacostakascia.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCIONSTAS. PARTÍCPES. SOCIOS. MIEMBROS DEL ORECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTLICADES O BENEFICIOS - ADI 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA eN ' 

GaoGTal 00 ABIERTOS 1   

       
  CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

el que asomo la pespensatiióa gal que ce eta e. Cn Lor EAU 4 Y Rosana parla Jota a Loy Sl UCR 
Tugarde emisión CUENCA. REMIGIO —— Fecha y hora TODAS ORTA 

Página ide 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
deta pen loa 

NUMERO RUC: 0190424510001 
RAZON SOCIAL: GRUPO EMPRESRIAL OCHOLDING S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ EC INICIO ACT: 1EOS/Z018 
NOMBRE COMERCIAL: OCHOLOWG FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 
EMPRESAS FILIALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
vincis: AZUAY Curie CUENCA Peras: SAN SEBASTIAN Calles VÍA A RACAR Numero: S/N Retagzia A UNA CUADRA 
'LA CIUDADELA MUTLALISTA AZUAY Ediiio: RACÁR PLAZA Telafonó Trmbajo: 074104470 Colla: 0982542565 Ema ecnacastagtasca com 

     

   
AAN Y 

FA CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Lectora que les dato, lp decsemento on exactos y verdaderos, por lo que uma de repcsabllcadega ud ata 9. 
¿Sermon (A 97 CSpÉO Tebutand Ar $ Lay de RUC y Ax. 9 Paslamento pura la Aptcacón ae Ley del RUC 
Usuario: MVA VOTOSIA Tapar datan CUENCA ADAGIO —— Femay hom OEA 
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DismiNGulDO 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. 
CIUDAD: 

  

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION GOEH C.A., SE RESOLVIÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN El ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA. ASÍ COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS LEYES 
VIGENTES 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRMURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE-1ULIO DEL 2015 ANTE 
EL DR. EDGAR CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
CUENCA. 

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO. 

ATENTAMENTE, 4 

ss» Último S 
As. lA CHICA SARMIENTO 

SECRETARÍA AD HOC. 

NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS. DEJO 
EXPRESA CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEFTO El CARGO DE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA CORPORACION GOEH C.A. 

CUENCA, 20 

 



  

- ¿Registro Mercantil de Cuenca A 

  

  

UTE NÚMERO; 10278 

REGISTHO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

AZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTONIO: TE 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 05/08/2035 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: ms1 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION SOLA TA 
"NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
IDENTIFICACIÓN. 1707808556. 
CARGO: GERENTE 

PERIODO(ABOs]: a   
2_ DATOS ADICIONALES: 
OAPLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADORA, ADTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEZA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, AS DÍA(S] DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

Uria rod 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ AesTMADOIUENCaNtA DE CANTÓN UBICA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 3:10 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL. 

  

Página 1003 
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1 SOCIEDADES 

"NUMERO RUI 0190415597001 

RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA 

NOMBRE COMERCIAL: CORPORACION GDEH. 

CLASECONTRBLYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: "7. BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS. 

CONTADOR: CAMPOVERDE PACHECO PAOLA ALEXANDRA 

CM ACTIVIDADES! oros Ec CONSTITUCION: aras 
EC. INSCRIPCION: ormarois. FECHA DE ACTUALIZACIÓN: astordis 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINGIPAL: 
  ACTIVIDADES OE UNIDADES TÉNEDORASDE ACTIVOS Y ACCIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Frovincia; AZUAY Cartón! CUENCA Perroquia: SAN SEBASTIAN Cato: VIA ARACAR Nomero: S/N Eg; RACAR PLAZA 
Oficina: €21 Ruferancia Ubicación: PRENTE A COMERCIAL ARMIJOS ROMERO Caluler: 0906718222 Telalond De 
Fofermncia: 074104470 Erral! ecuronébgarcoorlizcom 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
"DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALÁ RENTA_SOCIERADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FOE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: alo0T al 007 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA BVAZUAY 

   

   

  

IYENTE: 
20 Amato y erceros poro ue aro ESCASOS legal qu cs a se 

CABE SAR y A 3 gente paa Acción de Lar O ELOS 
Usuario: Tapar e Fecha y hora: 
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RECISIRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S . 

SOCIEDADES a tir par 

NUMERO RUC: 0190415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEH CA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Mo ESTABLECIMENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ PECINOOACTA OO. 
NOMBRE COMERCIAL FEC.CERRE 

-REMICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ES 
ACTIVIDADES DE UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS Y ACCIONES: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia; AZUAY Canino CUENCA Panoagis: SAN SEBASTIAN CESE VIA ABACAR Nome SN Relecancia: FRENTE A, 
COMERCIAL ARMLJOS ROMERO Ediica: RACAR PLAZA Oficine. 5-1 Calar, 0096716644 Tulelono Da Rolarencia: 074104470 

Ema: ecormenfowardcorizcom. 

queantecede en 
juat al onginal 

  
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

estro que lat tos contes en al domos son sacas y vetadires, jo o que alcancen legal ue ci ae o 
¡ore (A. 57 Ccipo Truc, 9 Ley del RUE y A, Reglamento pare a Aplicación el Ley del RUE) 
Usuario cagar CUENCA REMIGIO Feet 

Página2de 2 

  

    



   
pira de Tegiatre Cl, 

sap Cilcón 

on 
Yo, e a 

Ñ 2 3 
Co, 

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro CivI dentficación y Cedalación 

do 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103692331 
  

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA. 

Condición del cedutado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE     
  

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

  

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH ' 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

Información conifcaca a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emcr: YEYMEYANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY.CUENCANTA - AZUAY - CUENCA 

Ny de cerilicado: 180-095-14444: 

      

    
     

          Il 08!   2104       

  

  UI ¡A ra rec General Seg CA, saacin y Cedilación O o 
          e PIDEN 

1801 

  mps veta segir 
   



sm REPÚBLICA DEL ECUADOR Pads Dirección Genera! de Registro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación:.0103417622 

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 0 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE. 

| Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO. 

  

Cónyuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 

Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2017 

Información cerificada ala fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emecé YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCAMIT 2 - AZUAY - CUENCA 

¡cerificado: 185-095-14365 > 

A 
OS Director General del Regisio Ch, Identificación y Ceculación 

Documento frmado electrónicamente. 

         

  

    
  cercado dera valcaro enitpaitalregstrocti gob ac conforme ala OGIDAC Ar 4, numeral 1 y ale CE 

Len Enero Oe preserca nono con ete documento era a enla roptrocivl gob es 
   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
as REPÚBLICA DEL ECUADOR ficación y Cedulación 

2) 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD” 

Número único de identificación: 0103417630. 

Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

  

] + Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1985 

JE Nacionalidad: ECUATORIANA: 
  

  

Sexo: HOMBRE: 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

  

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MARZO DE 2010 

Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 

Nombres de la madre: AMAYA ELVA RUTH . 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

Información cericada ala fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor! YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY.CUENCANT 2 - AZUAY + CUENCA 

1N* de cercado: 180-095-13736 Z 
SA Es CA E 

A rector General del Registro Cri, Identicacón y Cedulacin 
Documento firmado electrónicamente 

me=con o persons ae quen 1 presenta sta cerco dave vetar eps Ivinaa seginreci gon as. conte DI LOGIDAC Add. mame y pla CE 
garcia du sonara Y alan o * mes desd 4 las du emtn En caso de presentar nccrvertentes con aso socumeno, rin eregatroc goes 

     
 



  

ús REPÚBLICA DEL ECUADOR Bianca 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD : 

Número único de Identificación; 0101255594 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento; 3 DE NOVIEMBRE DE 1957. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA. 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 1997 

Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 

Nombres de la madre: CORNEJO SOLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

Información certicada ala lecra: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emicr YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCANT 2 - AZUAY - CUENCA 

  

N' de certificado: 181-095: 

E 
Discs General cel Regato Cl, Idenúficacón y Ceculación 

Ie vE FEINA cercado deber vto en psi regatrochigos ac. contra ata (bo 
a am 1 mas desde sica. 1u en En case de presentar conan con se cocunecte aser 

   
    

             

  

Documento firmado electrónicamente 
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    incción Geveral de Regíaro Cv 
mtificación y Cedulación pá REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

  

2 

: o, 
oy Ugo 
4, o HE, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, 

  

Número único de identificación: 0101485613 
  

Nombres del ciudadano: AMAYA COELLAR ELVA RUTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLMEDICO 

Estado Civil: CASADO. 

  

Cónyuge: ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 1984 

Nombres del padre: AMAYA RAFAEL 

Nombres de la madre: COELLAR AMADA ' 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

Información cercada a lu locha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor YEYMEYANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCANT 2 - AZUAY - CUENCA 

3 N'decertficado: 186-095-14653 

E A 000 A e] A Ing Jorge Troya Fuertes 
AS Director General del Registro Cl, Identificación y Ceculacén a 

La estucos 0 perocs arte quer raster este cercado etara vaa en Mp vital reiatracivi gos se, certo 41 LO A uma y alotcE 
Vigencia del documento $ váldnción o 1-mes quedo ía de nu amd. En cano de presartarincomveniera nircciilgob.re 

        

      

    
Documento firmado electrónicamente 

 



Dirección General de Registro CivI, dentición y Codulación 
pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Picas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100998578 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CORNEJO. CARMEN ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

  

E Fecha de nacimiento: 21 DEMAYO DE 1949 

quel Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO. 

  

Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO. 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1984 

Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 

Nombres de la madre: CORNEJO CARMEN 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2013 

Infomación cesicada ala fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor. YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCANT 2 - AZUAY - CUENCA 

N' de coríficado: 187-098-14704 A 

  

        

  

  

      

  

  

162:095-14704 Director General el Registro Civ, Idenificación y Cadulación 
Documento firmado electrónicamente 
  

        A a e o e ne 
oca 97 mes eee de sueros. En coro 08 pre morenas con esa dorarerto aserto a emlneaGragistrocil ge ee    



   
General de agiatro Ci, 
ción y Cedulación , REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Rogistro Cil, Idontificación y Cedulación 
     

Número único de identificación: 0100883628 

Nombres del ciudadano: TAPIA VERA NICANOR GERARDO! 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar denacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAJEL VECINO 

Fecha de nacimiento; 29 DE OCTUBRE DE 1949 

| Nacionalidad: ECUATORIANA: 

  

  
Sexo; HOMBRE: 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: MÉDICO. 

Estado Civil: CASADO: 

  

Cónyuge: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

Fecha de Matrimonio; No Registra 

Nombres del padre: TAPIA LUIS 

Nombres de la madre: VERA ELENA . 

Fecha de expodición: 16 DE FEBRERO DE 2012 

Intbrmaciónicesiicada ala fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCANT2- ALJAY - CUENCA 

1N? do cortficado: 188-095-14812 

A. 
A Director Gensral del Registro Ci, ¡Sentiicación y Cocción 

   
  

                  

  
Documento firmado electrónicamente. 
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  país REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección Gener de Registro Cri, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104229349 

Nombres del ciudadano: ORTIZ MORENOJOSE PATRICIO” 

Condición del'tedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento; 3 DE JUNIO DE 1297 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
UL   

Sexo! HOMBRE 5 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO: 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: Na Resistre 

Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Nombres de Ja madre: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA : 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2017 

  

| Intarpación ceicada a afecta: 20 05: 10052018 
Emisor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2 -AZUJAY « CUENCA 

e GD 

A 
Director General del Registro CM, identfcación y Cecutación 

Documento femado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR P' E niMpación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Ceduleción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD *“% 

Número único de identificación: 0100859978 

IRTIZCORNEJO ANGELGERARDO, * 

  

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAJEL SAGRARÍO 

  

7 Fecha de nacimiento: 15 DEMARZO DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge; AMAYA COELLAR.ELVA RUTH 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 1984 

Nombres del padre: ORTIZ GERARDO 

Nombres de la madre: CORNEJO CARMEN , 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2017 

  

-EBRERO DE 2018  Intomeció cercada hecha: 20 
AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA Each; VEVUE VANIRA TRELLES 

  

  

                    HHZ 1 cn coreo: 1er.00s 130 Ea 
O CIA 

E A e ll aaa 
AAA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Da eo 
  

lo st coticado debera sar epa cual regar ge 
dende ela de u aii. En casos cresta Incorven 

a Instan pera nta quen a 5 
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iocción General de Registro CI, Identificación y Cedulación 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia 

CERTIFICADO DIGITAL: DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104503514 

Nombres del.ciudadano: ORTIZ MORENO JUAN DIEGO * 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento; 16 DE DICIEMBRE DE-1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

  

Sexo! HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR —— 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre; ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

Nombres de la madre; MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2018 

Información cerificace a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor. YEXME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCANT 2- AZUAY - CUENCA 

  

      

    
N* de certificado: 186-095-14067 

  

A E 
a Director General del Registro C+ 

  

              

  

      

    es amén Es coo re



  

Dirección Ganeral de Rogistro Civil, Identificación y Cedulación 
  

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR GP Teepúticación y Gedulación 

A Ry 
%, 2 
e, E 
Cela, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD do 1 
0 

Número único de Identificación: 0103400172 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio; No Regístra 

Nombres del padre: TAPIA NICANOR GERARDO. 

Nombres de la madre: ORTIZ CARMEN ROSA 

'9 DE ABRIL DE 2015 

  

Fecha de expedició 

información ceriicada ata lecra: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Emor: YEYME YANIRA TRELLES TRELLES  AZUAY-CUENCAJNT2= AZUAY - CUENCA: 

NA 
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ES Director General del Regiato Cv, Idenífcación y Coculación 

Documento finmado electrónicamente 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR Pajas 
Dirección Gemaral e Registro CI Identlfiación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0103532600 

Nombres del ciudadano: TAPIA ORTIZ ALEXANDER NICANOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAW/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 25 DE OCTUBRE DE 1890 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión; ESTUDIANTE 

  

Estado Civil; SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

'Nombres del padre: TAPIA VERA NICANOR GERARDO. 

Nombres de la madre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA , 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

Intorrasiót soiicada'e ls echa: 20 DEFESRERO DE 2018 
Enisot: VEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NTZ - AZUAY - CUENCA 

            

  

  

    

      

  

      

WN de csrificado: 186-095-14549 ¿ Ae Cha 

Ñ PR ho Ing. Jorge Troya Fuertes 
E __BDitector General del Resisito Chi, Identiicación y Cesulación 

Documento firmado electrónicamente 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR presa DiwciónGonara de Raso Cvl,Weniiació y Cdulción 2 

Aa EA EN E 
Cy > 
o, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 2 

Número único de identificación: 1707808596 

q
 Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2009 

Nombres del padre: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 

Nombres de la madre: PINOS ESTRELLA CELESTE 

Fecha de expudición: 8 DE FEBRERO DE 2017 

  

   Intormación curicada » la techa: 20 DE FEBRERO DE 2018 
Embor YEYME YANIRA TRELLES TRELLES - AZUAY-CUENCA-NT 2- AZUAY - CUENCA 

N* de cerílicado: 180-.085-14851 l 7 

mi            /0-095-14851 cias Director General del Registro Cv, Isenilficación y Ceculación 
Documento frmado electrónicamente    

entleaos deves  



cía REPÚBLICA DEL ECUADOR PUTA Dirección General de Reglítro lvl, Iduntifcación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102424538 

Nombres del cludadano: TORAL PEÑA RENE ANDRES 

Condición del cedutado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENDEZ ORELLANA KRISTINA VIRGINIA: 

Fecha de Matrimonio: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: TORAL HUMBERTO RENE 

Nombres de la madre: PEÑA JUANA CATALINA: 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

    

AN de cariicado: 186.085-14709 
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2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 10819 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

y 
LIMITADA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

21179 
25/07/2018 
135 

  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

LUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

E | 
CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

[DATOSNOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /CUENCA /20/02/2018 
  

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
  

EXELHOGAR CIALTDA 
  

[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   CUENCA   
3. DATOSADICIONALES: 
  

SE HA TOMADO NOTADE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "EXELHOGAR CIA.LTDA.” 
INSCRITA CON EL NRO. 755, El 29/SEPTIEMBRE/2014. 
  

  

CUALQUIER EN   IMENDADURA? ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN A. TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DEJMSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

   
     

  
Í 1 DEL MÉS DE JULIO DE 2018 

(REGISTI 
CUENCA 

)OR SUBROGANTE) ' 

Y AV. PAUCARBAMBAY GIRASOL 
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